
Fog na ]1 

INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, 05 de Febrero del 2019 

A la Junta General de Accionistas de 
AMERCELLBIO ECUADOR $ A 

He revsado los estados financieros de la Compañía AMERCELLBIO ECUADOR 
5 A que comprenden el estado de situacion Íinonciera por el año termnare al 31 
de Diciembre del 2018, y los corespondientes estados de resultados mtegrales, 
de cambios en el patamomo y de flujos de efectivo por el año terminado en esa 
fecha Estos estados financieros son responsabilidad de la Administración de la 
Compañia Mi responsabilidad consiste en ermtr una opinión sobre esos estados 
financieros en base a mi revisión 

1. Mu revisión fue efeciuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las 
satras y revelaciones en los estados financieros y mediante el uso de las 
atnbuciones y cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el articulo 279 de 
la Ley de Compañias y la Resclución No 921450014 que contiene el 
“Reglomento que establece los requsilos mimos que deben contener los 
informes de los comsanos de las compañias sujetos al control de la 
Supemntendencia de Compañias” Como parte de esta revisión, efectué 
pruebas del cumplimiento por parte de la Compañia AMERCELLEIO ECUADOR 
S.A... y/o 5us Adminstradores, en relación a 

+ Fl cumplimiento por parte de los administradores, de normas legales, 
estatutarias y reglamentarias, así coma de las resoluciones de la Junta 
General de Accionistas 

= 5: la corespondencia, los hbros de actas de junta general y de diractono 
Kro talonario, llbro e acciones y accionistas, comprobantes y libros de 
contabilidad, se llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones 
legales 

«Sila cuslodia y conservación de bienes de la Compañia son adecuados
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+ Que los estados financieros son confiables han sido elaborados de acuerdo 
con Normas intemacionales de Información Financiera y disposiciones 
promulgadas o permitidas por la Sopemtendencia de Compañías. Valores 
Seguros y surgen de los registros contables de la Compañra 

Los resultados de mis pruebas no revelaron siuaciones que, en mi opinión, se 
consideren incumplimientos por parte de la Compañia AMERCELIBIO ECUADOR 
$.A., con las disposiciones mencionadas en el parrafo 2 por el año terminado el 

31 de Diciembre del 2018 

No hubo imitaciones en la colaboración prestada por los Administradores de la 
Compañia en relacion con mi revision y otras pruebas efectuadas 

En base am revsion y ofras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi 
conocimiento ningun asunto con respecto a los procedimientos de control 
intemo de la Compañía, cumplimiento de presentación de garantas por parte 
de los administradores, omsion de asientos en el orden del día de las Juntas 
Generales, propuesta de renovación de los administradores y denuncias sobre la 
gestión de administradores, que me hiciera pensar que deban ser informados a 
ustedes 

En rm opinión los estados financieros examinados presentan razonablemente la 
situación financiera de la Compañía AMERCELLBIO ECUADOR S.A al 31 de 
Diciembre del 2018, de conformidad con Normas Internacionales de Información 
Fnanciera para Pymes y disposiciones emitidas por ía Supenntendencia de 
Compamas, Valores y Seguros 

Las procedimientos de control intemo aplicados por la compañia son los 
adecuados, sin embargo considero relsvanle comentar situaciones aclarafonas 
del negocio en marcha 

Las perdidas acumuladas superan el 50% de capital social y reservas lo cual de 
acuerdo con la normativa vigente, la Compañía se encuentra en causal de 
disolución Sendo vanos anos de pérdidas operahvas 

38 recomienda considerar realzar una capitalzación a la Compañía la cual sea 
suficiente para sol! de dicha causal y cuente con un capital operalivo para su 
gestión
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« También se recomienda a la junta de Accionistas tomar una definicion sobre fa 
continuidad negocio en marcha 

Como eventos relevantes indicamos que Mediante Oficio No, SCVS INMV-DNC- 
2017 00058836-OC de la Supenntendencia Compoñías, Valores y Seguros, fue 
rahíficado que todos los clientes deben aplicar e Implementar esta norma como 
son 

« NilF 16 Arrendamientos 

      PA. Jun López Guevara 
C.C. 40911490654 
COMISARIO


